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en UniverSidades o Esouelas Superiores del Estado la enseñan
za de la ciencia estética o de la Historia del Arte, haber fGr·
mado colecciones de obl'~s artisticas o pres.tadl) marcada pro
tección a las artes o a los artistaB.

3.(> Pro-PU€f>to f'xe1usívamente púr tres AcadémicoR numer;l"
nos.

4." Acompaüar a ]:.1$ propuestas eon, la cLJl'\cLlf! c{Jn\'t.>l1jf':~

te la completa relación de los,llleritos, ttjllliL; v delllús CII'C\m';
L.IIlCiag en que se fundamenta. aquéllas.

5." Presentar dentro del plazo improrrogable de un me}>,
partir de la publicación de tosta convocatoria en el «Boletin Ofi
cial del Estado», los ante<lichos docUmentos. que serán recibidos
en la Secretaria de la Rp;ll Acndt'mia. tO(~O.~ los ñiG~ lahor:1hl{':~.

de diez a eatorce horas.

Méidrid, 8 de septiembre de lf170.--El Set:l'elilTio general. F'{'~

df'dco sopeña,

dos Larena, don Ildefonso Tomás Martin Herráez, don Luis
Cara Jiménez, don Cándido González, don Rafael Alcalá Sán..
chez, don Domingo Sanz 'Yubero, don Pablo Aguirre Oarc1a,
don Mariano Pradera Pradera, don Justo Soto Aguado,. don
Manuel Valiente Morales, doña María Josefa Campos Balma
seda don Santiago Peligrl Quí, don Joaquín Santafé Bueno,
doñ~ Maria Mari Torres, don JUlián Barbero Martínez, don
r.~varisto M::triano Pedrero Nieto, don Juan Cucurella GuJ.scafre,
doña Carmen Amézaga Rentería, don Miguel Martinez. Ruiz,
dona Virtudes Hilva Tarela, don Mlguel :E:lsquerra Tufn, don
Francisco Ffl:liu Sa,I0111, d9n Juan Mamí Rabé, dofia PauIa
Font Sufler, doña Rosa Ferrer Carbó.

Este Minístf'rl!l ha tenido n. bien conceder-les la meda·lla
,Al Mérito f'-1l d Traba.io)}, en :m categoria de bronce.

Lo que dign :1, V. r. para su conocimiento y eferto:'\.
Dios guard.e a V. J.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmo, Sr. Subseu'f'Uulo de este De,partamento.

MIN ISTER 10 DE TRABAJO

ORDEN de 30 de septiembre de lfJ?O por la que ,\'e
f;oncede la mooalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de plata, con ramas de ro!Jle, a don
Ignacio Bertrand Bertrand y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que con·
curren en don Ignacio Bertrand &rtrand, don José Mari Campj
Blanes, don Antonio Sánchez Ruiz, don Eusebio Fernández de
Velasco y Garnacho, don José Juan González Reina, don Fer
nando Fugardo Sanz,

Este Ministerio ha tenido a bif;n concederles la medalla {(Al
Mérito en el Trabajon, en su cafegoria de plata con ramas de
roble.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y fCfectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.

DE r.A FUENTE

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento~

ORDEN de 30 de septiembre cU; 1970 por la que Be
cu7tcede la medalla tAl Mérito en el Trabajo», en
:51t categoría de plata, a don Federico López Ruú:
y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias Que
concurren en: Don Federico López Rutz, don Francisco RtOO
Ara!)ía, don Cayetano Guerra del Río, don Juan Blanco Pérez,
don Samuel Diez Calvo, don José María: Lacave y de- Escalera,
don Francisco Neira Reales, don Alfredo Cabral Elías, don Fran
císco Hinchado Madera, hermano Evencio Elena Gateía, 'don
Francisco Ruiz Blanco, don Alfonso Sever RodrígUez, don Lu
ciano Quinteiro Grimáldez, qan Rafael Vidal Leclerq, don Emi
ha Villel1as LamarcR. don José Antonio Agruña Riveira, don
Diego Morales Bernal, don José Paramo Fernández, don J1lan
Muñoz Rodríguez, doña Catalina Moreno Lozano, don Cristóbal
Linares Morilla, don José Jasans Trill, doña Delfina Limón
Ruiz, don Francisco Utray Sardá, don Rafael Roqrlguez Vuelta,
doña Eulalia González Cabanne, don Florentino Oonzá1ez Blan
co, don Gregario Martín Morueta, don Pedro José Aragón Ber
múdez, don José Marfn Verdugo, dort Prudencia OOnJález Alon
so, don José Meliá Rolg, don Jaime Lloret Terol. don José Maria
Goícuria AmUriza, doña Consuelo Rodrlgue~ Castro,. don Manuel
Toledo Gutierrez, qon José Salla Ló~~ don JOsé Sesma Hona.
don Arturo Terre Tornamira, padre Domingo' FerIiández Vlllfl.
rrael, frayM;anuel M!irqués R~s, don Jósé Edua.rdo Panes,
don Manuel Muniese. Mateoel, don Pedro Nieto MarUn,

Este Ministerio ha tenido a bIen concederles la medalla «Al
Mérito en' el Trabajo}), en su categorla de plata.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V.I.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.

DE LA FUENTE;

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de "30 q,e septíembre de 1970 por la que se
concede la. medalla «Al Mérito en el Trabajo», ens:' categoria de bronce, Q doña Aurelia norreqo Ga,
nca y otros.

Ilnto. Sr: En atención a los méritos y CircunstanCIas que
ooncurnm MI d01'\& !mTel1a Do1'T'esm oat1t!le.. don IJJ11&Cio Pal'~

CQRRECCION de erratas de la Resolución de La
lJirección General de TrabaJO por la que se aprue
Ua el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito ínter
provincull. para f'{ Banco E.t'terior de España y sn
personal.

Padecidos errores en la inserción del Coúvenio anejo a la
mencionada: Resolución, publicada en el «:Boletín Oficia.l d~l

Estfl,do» número 192. de fecha 12 de agosto de 1970, páginse 13037
a 13043, se transr,rihen a continuación las oportuna::; rectifica-
ciones: •

En la penúJtim~, línea del articulo octavo, donde dice: {( ... del
total importe anua:l. formulado por los conceptos...}), lfebe de
cir: (t. •• del total importe anual. formado por los conceptos...».

En la segunda línea del apartado e) del articulo 14, donde
dice: {e .. correspondiente a las fiestas suprimidas del primer
trimestre...», debe decir: (e .. correspondíente a las fiestas supri
midas del primer semestre... )~.

Bn la penúltima línea del últuno párra,fo del m:ticulo 31,
donde dice: «... para su pase, una vea superada:, a la escala auxi
liar "biR"», debe decir: {e.. para ':m pase, Ulla -le? snperRda., a la
esca:1a. de AuxUial'es "bi~"».

En el articulo 41, uOllde dice: «uyudan1.e.';; de Caja Ml7»,
dd)t!o decir: (IAyndanl-t'i> ;:J(~ Caja 514'111.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE,S'OZ,UCION de la Delegacion Provincial de La
Canilla por la que se concede autorización admf..
lIístrativa y se declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica, que se cita. (Expe
diente número 24.742.)

De conformidad con lodispue8to en los artículos 11 del Oe
CI'€LO 2617/1966, de 20 de ootubre;y 13 del Decreto 2619/1966. de
~J de octUbre ta;mbién, se hace público que por resolución de
esta Delegación Provincial <le Bata fecha fie· ha otorgado la 00
rrespondiente autorización administrativa y decla.xado la. utili
dad púbUca en concreto de d.os líneas al 66 :KV,. de 6,500 metros
de longitud cada una. que van desde la sU!>estaciÓll de Sabon
íArreijoJ a la de la Empresa iCAluminio de GaIicla.. S. A.». en
La. Grela (La Coruña:) , pertenecientes a la SOciedad .FuerUS
Eléctricas del Noroeste, S. A.», .con domicilio en La Coruña,
cal1e de Fernando Macía, número 2, en la forma y con el
alcance que se determinan en el Decreto 2617/1966, ya. citado;
en la Ley 1011966. de 18 d~ marzo, sobre Expropltmión ForilOB&
y Sanciones en Materia de Instalacíones Bléctricas, y en su
Reglamento de aplicación. aprObado por Decreto 261911966, de
20 de octubre.

Por la expresada resolución se desestiman las reclaula"ciones
presentadas contra la instalación de dicl1as lílleas por don
Manuel Barba González, doña Maria: del Carmen Díaz y por
doüa Teresa y doña Generosa Ilarba Gonzá1ez, y se dispone
que se continúe la ttanutaclón <lel expe<iiente ~n aneglo a 10
dispue.~to en el capitulo IV del Decreto 2161711966. y, en BU
caso, en el capitulo cuarto del Decreto 2619/1$00. ya citados.

La Cotufia, 16 <le oePtleml)re <le W'iO.-&l~ _lnola.l
interino Clon2ak> A_ ~.-Q.ll'If.O.


